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MENSAJE DEL SECRETARIO GENERAL EN OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN EN 2003 DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA PRESERVACIÓN DE LA CAPA DE OZONO
Nota de la Secretaría

El 14 de diciembre de 1994, en la nonagésima segunda reunión plenaria de su cuadragésimo período de sesiones, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la resolución 49/114, sobre el Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono, que se adjunta como anexo I a la presente nota.  Todos los años a partir de 1998 el Secretario General ha emitido un mensaje el 16 de septiembre para conmemorar el Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono.  El mensaje emitido por 


el Secretario General de 6 de septiembre de 2003 se adjunta como anexo II a la presente nota.
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Asamblea General
Distr.

GENERAL

A/RES/49/114

  23 de enero de 1995



Cuadragésimo noveno período de sesiones
  Tema 89 del programa

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL

[Sobre la base del informe de la segunda Comisión (A/49/729/Add.6)]

49/114.  Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono


La Asamblea General,


Considerando la necesidad urgente de preservar la capa de ozono, que filtra la luz solar e impide que los efectos adversos de la radiación ultravioleta se manifiesten en la superficie de la Tierra, con lo que se preserva la vida en el planeta,


Subrayando la importancia de la aplicación del protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, firmado en Montreal el 16 de septiembre de 1987, y sus enmiendas posteriores, y la función que cumple el Comité Ejecutivo de su Fondo Multilateral a ese respecto,


Reconociendo la adhesión decidida demostrada a este respecto por los Estados signatarios del Protocolo de Montreal y los Estados Partes en éste, así como por diversas organizaciones no gubernamentales interesadas,


1.
Proclama el 16 de septiembre el Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono, en conmemoración del día en que en 1987 se firmó el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, que se celebrará a partir de 1995;


2.
Pide al Secretario General que adopte todas las medidas necesarias para que se celebre debidamente el Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono;


3.
Invita a todos los Estados Miembros a que dediquen este día especial a la promoción, en el plano nacional, de actividades concretas que correspondan a los objetivos y propósitos del Protocolo de Montreal y sus enmiendas;


4.
Pide al Secretario General que, sin perjuicio de las actividades en curso, formule recomendaciones sobre los medios que podría emplear el sistema de las Naciones Unidas para recaudar y facilitar los recursos necesarios a fin de cooperar con los Estados Miembros en la organización y promoción de diversas actividades relativas a la observancia del Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono.

92ª sesión plenaria
19 de diciembre de 1994
Anexo II

EL SECRETARIO GENERAL

---

MENSAJE SOBRE EL DIA INTERNACIONAL PARA LA 
PRESERVACIÓN DE LA CAPA DE OZONO
16 de septiembre de 2003

La respuesta de la comunidad internacional ante la destrucción de la capa de ozono, el escudo que protégé a la Tierra de la letal radiación ultravioleta del sol, ha sido impresionante.  El Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono está funcionando.

Descubrimientos realizados recientemente por destacados científicos que se ocupan de estudiar la atmósfera en todo el mundo demuestran que el nivel de cloro en la atmósfera superior se encuentra en su nivel máximo o próximo a éste.  Como resultado, se ha observado que la tasa de agotamiento de la capa de ozono en la estratosfera está disminuyendo.  Estamos presenciando los primeros indicios de que la capa de ozono se está recuperando.

Sin embargo, no podemos darnos por satisfechos.  La capa de ozono sigue estando agotada sobre el Antártico y el Ártico, así como en las latitudes medias de ambos hemisferios de nuestro planeta.  Los mismos científicos han advertido que la capa de ozono permanecerá especialmente vulnerable durante aproximadamente el próximo decenio.  Al dirigir nuestra mirada hacia el futuro, se precisa de un mayor compromiso político y seguir adoptando medidas para asegurar que tanto los países en desarrollo como los desarrollados cumplan plenamente el Protocolo de Montreal.

Hay que hacer frente a varios desafíos.  Por ejemplo, todos los países deben ratificar las Enmiendas al Protocolo de Montreal.  Las Partes que son países en desarrollo que iniciaron su período de “cumplimiento” en 1999 deben eliminar gradualmente el empleo de sustancias que agotan la capa de ozono en los plazos especificados.  Se debe eliminar el comercio ilícito de clorofluorocarbonos.  Es menester que las Partes en el Protocolo de Montreal encaren los problemas implícitos en la eliminación gradual del metilbromuro con arreglo a la Enmienda de Copenhague de 1992, así como en la evaluación y aprobación de los usos críticos permitidos que se estipulan en el Protocolo de Montreal.  Aún debemos procurar otras opciones para algunos usos actuales del metilbromuro.  Asimismo, es necesario proseguir las investigaciones sobre la relación que existe entre el agotamiento de la capa de ozono y el cambio climático.

Por consiguiente, si bien nos complace el progreso alcanzado mediante la cooperación internacional, no debemos sentirnos satisfechos hasta que logremos preservar la capa de ozono.  Solamente entonces podremos decir que hemos salvado nuestros cielos para las generaciones futuras.

-----
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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